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VISTO:

La presentación efectuada por la Arq. Stella CÉSERE, Directora de la Carrera
"Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura", solicitando la asignación de
funciones de los docentes de esta Casa que van a participar en el dictado del "Curso
de Nivelación y Ambientación" correspondiente al Primer Año de la Carrera durante el
Ciclo Académico 2014; y

CONSIDERANDO:

Que se ha descripto y fundamentado el mencionado espacio curricular.

Que los docentes propuestos responden al perfil requerido para su desarrollo,
han elaborado la planificación de este espacio curricular y, asimismo, dictaron el
Curso de Nivelación y Ambientación durante el Ciclo Lectivo 2013 según consta en la
Res. HCDN° 741/13.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Asignar funciones docentes para el desarrollo del "Curso de
Nivelación y Ambientación" correspondiente al Primer Año de la Carrera "Tecnicatura
Universitaria en Jardinería y Floricultura", durante el Ciclo Académico 2014, a los
docentes cuya nómina, legajo y funciones se detallan a continuación:

Nombre y Apellido
Vilda Miryam ARBORNO
Marcela BENITO
Claudia ROMERO
Stella CÉSERE
Alicia BOBONE

Legajo
27328
33966
34758
25779
45055

Funciones
Coordinadora y Docente
Docente
Docente
Docente
Docente

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese a las Secretarías de Asuntos
Académicos, Asuntos Estudiantiles y General de Coordinación y Planeamiento, a la
Dirección de la Carrera, al Área de Enseñanza: Sectores Despacho de Alumnos y
Oficialía y al Área de personal y Sueldos para la incorporación de la resolución en los
legajos de cada uno de los docentes involucrados. Cumplido, notifíquese a los
Directores de Departamento y, por su intermedie!, a '°s Sres. Docentes. Défee^amnJia
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